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SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112

Secretaría General Técnica
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA E INTERIOR

Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior por la que se dispone el inicio del expediente de 
contratacióntitulado “SUMINISTRO DE TABLETAS PARA CUBRIR LAS NECESIDADES RELATIVAS A LA 
ATENCIÓN DE SERVICIOS DEL CUERPO DE BOMBEROS DE LA COMUNIDAD DE MADRID”.

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado “Suministro de tabletas para 
cubrir las necesidades relativas a la atención de servicios del Cuerpode Bomberos de la Comunidad de 
Madrid”cuyo presupuesto base de licitación asciende a 196.322,50 euros.

Motivación de la necesidad del contrato:

El Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid como servicio público de emergencias interviene en diversos
tipos de siniestros entre los que destacan la extinción de incendios y salvamentos. Para la realización de las 
labores descritas es necesaria la utilización de distintos tipos de dispositivos para la gestión de la información.

Con la adquisición de estastabletas se pretende modernizar y digitalizar la transmisión de información y 
comunicación entre la Central de Comunicaciones (CECOP), y los recursos actuantes en una intervención, así 
como entre los mandos de las dotaciones presentes. Además, servirán como navegador para los vehículos, 
“conduciendo” a las dotaciones hasta el lugar de la intervención.
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar 
el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el original.
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